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CONCURSO DE P ECIOS No: 0212.026

MUNICIPATIDAD OE

MONTE VERA

-

ADQUISICI N DE BIENES

Nombre del Proyecto:

Provisión de Material Granít¡co 6-'19

Mantenimiento de Calles

Municipalidad de Monte Vera

MONTE VERA. OPTO. LA CAPITAL - PCIA. SANTA FE

MUNICIPALIDAD DE

MONTE VER/A

Descarga de pliego en sitio web oficial:

www.montevera.gob.ar

Fecha y Hora Apertura de Ofertas: 2610512026 a las 09:00 hs.-
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.{v. Sln Martín 6190 - Monte Verl - Pcia de Santa l'c
nr esadeentr^tlali; m0ntevera.gob.ar
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MUNICIPAIIDAD OE

MONTE VERA

MUNICIPALIDAD DE MOT,IIE IlEBA

DEDA¡TAMENIO LA CAPITAL

Provincia de SANTA FE

1. - OBJETO Y DEMÁS CONSIDERACIONES G EN ERALES

ES PECIFICACIONES

Objeto:

Provisión de Material Granítico 6-19

Manten¡miento Calles Municipalidad de Monte Vera

MONTE VERA . DPTO. LA CAPITAL - PCIA. SANTA FE

MUNICIPALIDAD

Lote
N'

ID Mater¡al Cant
Precio

Unitario
Precio
Total

Obs.
(opcional)

1

Material Granítico 6-1 9

1.1 Material Granítico 6-1 9 Tn 1000

¿COTIZA LOTE
TOTAL? Cotizac¡ón lote I

"Material Granítico 6-1 9"SI NO

t¡rEi\ryj./

CONCURSO DE PRECIOS No: 02/2026

PLIEGO GENERAL DE BASES Y CONDICIONES

Marque con una cruz

$
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MUNICIPALIOAD DE

I
MONTE VERA

ESPECIFICACIONES TECNICAS

Ítem 1.1 - Mater¡al Granítico 6-19 mm

Se requiere la provisión de material pétreo granular proveniente de la

explotación, tr¡turac¡ón y clasif¡cación de roca o grava con características
homogéneas en cuanto a su distribuc¡ón granulométrica y característ¡cas
físicas. El mismo está clasificado por su granulometría dentro del rango de 6
mm a 19 mm de diámetro nominal.

> Granulometría
El material deberá cumplir con una distribución granulométrica

mín¡ma, tal que:

Tamíz (mm) Pasante Acumulado (%)

100,0

19 98,0

13,2 60,0

36,0

4,7 5 4,0

2,36 2,0

> Característ¡cas físicas:

- Densidad Absoluta: 2741 kglm3

- Densidad Suelta: 1445 kg/m'
- Absorción de agua: 0,63%
- Módulo de flneza: 6,62

> Limpieza:
El material estará exento de impurezas orgánicas, terrones de

arcilla, raíces, restos vegetales u otros contaminantes.

lñ.
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Características Técnicas Mínimas:
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Fíjese para el Acto de Apertura de las Ofertas el dia 2610512O26, a las O9:OO horas, o

el día hábil siguiente a la misma hora si aquel fuere feriado o se declarase asueto, o si

por cualquier otra cuestión deb¡damente .iust¡ficada se postergara.

2)- ADQUtStCtÓN DE LAS BASES - DOCUMENTACTÓN: Et ptiego de Bases y

Condiciones podrá descargarse en el sit¡o web oficial www.montevera.qob.ar. El

mencionado deberá presentarse suscripto por el oferente en todas sus hojas.

(EXCLUYENTE)

3). LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: LAS PTOPUES1AS

podrán presentarse en: VERSION PAPEL ante Mesa de Entrada de la Munic¡palidad

de Monte Vera (sita en Av. San Martín 6190 de la Ciudad de Monte Vera); VERSION

DIGITAL al sigu¡ente correo electrónico: rnesadeentrada@montevera qob.ar

Las ofertas podrán ser presentadas hasta el horario de inicio del acto de Apertura de

Ofertas.

Cuando sin expresa hab¡l¡tación de día y hora se hubiera fúado para el acto un día

feriado o cuando con posterioridad se declara feriado o se acuerda asueto. el acto

tendrá lugar el sigu¡ente dÍa háb¡l a la misma hora.

Serán rechazadas y no serán ab¡ertas aquellas ofertas que lleguen con posterioridad

al horario est¡pulado para el Acto de Apertura, incluidas las que lleguen por correo o
por cualqu¡er otro medio, d¡chas oferlas se tendrán por no presentadas.

4)- CONSULTAS Y ACLARACIONES: Las dudas que pudieran originarse acerca del

pliego, especificac¡ones, etc. por parte de los ¡nteresados deberán plantearse por

correo electrón¡co (mesadeenlrada@monlevera.gob.ar), sol¡citando concretamente la

aclaración que est¡mara necesar¡a, lo que podrá hacer hasta DOS (2) días antes de la

fecha fijada para la apertura de sobres.

5)- PRESENTACIÓN DE OFERTAS. Deberá contener los sigu¡entes elementos:

. Nombre del oferente o de las personas que ¡ntegran el Grupo oferente o Ia

U,T,E, Y resentante del oferent " de Documento Nacion

ld e ntidad. acompañado con la documenta cron respa ldator¡a de la persona

iuríd¡ca.

Las propuestas serán redactadas en ¡dioma nacional ofic¡al. Se efecluarán en

un solo tipo de escritura, ya sea a máquina o con tinta en forma manuscrita.

Las enmiendas y raspaduras en parles esenciales de la propuesta deberán

estar salvadas debidamente con la expresión: "Testado Vale" y "Testado No

,ái,,ñ
DF
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MUNICIPALIDAO DE

MONTE VERA

Vale" según corresponda, pero en ningún caso podrá presenlarse con

enmiendas y/o raspaduras la oferta económica.

. Deberán estar f¡rmadas en todas sus hojas por el proponente o su

representante autorizado, con la aclarac¡ón de la firma pertinente.

. Planilla de Requisitos legales debidamente cumpl¡mentada y firmada.

o Constancia de lnscripción en el Registro de Proveedores de la Municipal¡dad

de Monte Vera.

. Antecedenles que acrediten su solvenc¡a, capacidad operativa, y lécnica, que

respalden sus obligaciones a cargo, las cuales se establecen en el pliego

correspondiente. Será obligatorio ¡ncluir antecedentes comprobables en

provisión de b¡enes similares para obras públicas.

. Para este caso, deberá ¡ncluir una memoria técnica obl¡gatoria que contenga:

. Detalle de capacidad de producción y despacho.

. Plan logíst¡co detallado para garanlizar el abastecimiento cont¡nuo, en los

plazos y cantidades requer¡das.

. Oferta Versión Papel: deberá ser entregada en sobre cerrado con el sigu¡ente

detalle en su frente.

MUNICIPALIDAD DE MONTE VERA

CONCURSO DE PRECIOS N':02/2026

EXPTE. N':1 120912.026 - FECHA APERTURA: 26/05/2026 - HORA: 09:00 Hs.-

6). ESPECIFICACIONES DE LA OFERTA:

La cotización de los precios deberá realizarse en MONEDA NACIONAL, incluyendo en

el precio todos los impuestos, tasas, tributos y gravámenes que el proponente deba

afrontar para el cumplimiento del objeto.

Para cada uno de los ítems que se coticen: cantidad, precio unitar¡o y prec¡o total en

números y el total general de la propuesta correspond¡ente expresado en números y

letras.

El proponente podrá cotizar todas las alternativas que estime conveniente,

ajustándose a las especificaciones técnicas de los ítems correspondientes.

Se autoriza a realizar oferta parcial, debiendo el oferente expresar de manera clara los

bienes que cotiza

7)- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA - PLAZO: El término para la adjudicac¡ón de la

presente gestión no podrá exceder de los Diez (10) días admin¡strat¡vos contados a

,, , .
,i
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part¡r del dia s¡guiente a la fecha de Apertura, quedando obl¡gado el oferente por dicho

lapso en el mantenimiento de la oferta.

Para el caso del vencim¡enlo del plazo establecido en el apartado anterior, s¡n que se

haya Adjudicado, se considerará ampl¡ado el mantenimiento de ¡a oferta por un plazo

de Diez (10) dias más por el solo transcurso del tiempo, salvo que el proponente

.justifique en forma fehaciente y con una antelación de 24 (Veint¡cuatro) horas,

respecto del día límite de mantenimiento de oferta, su oposición forma¡ en tal sentido.

8}. APERTURA DE SOBRES Y SELECCIÓN DE OFERTAS

ACTO DE APERTURA - FORMALTDADES: En el tugar, día y hora fijados para et Acto

de Apertura, con la presencia de los funcionarios munic¡pales y los interesados que

concurran, se dará por finalizada la recepc¡ón de ofertas, se contarán correlativamente

los sobres y se anunciará el número de ofertas recibidas según que corresponda a

cada oferta, respetando al orden en fueron ingresadas en Mesa de Entrada de esta
Admin¡stración, a partir de ese momento no se recibirán más ofertas que las

presentadas.

9)- ACTA: De todo lo que ocurra en el Acto de Apertura se labrará Acta, donde se

delará constancia del nombre de cada oferente y asimismo se consignarán en forma

sintét¡ca las observaciones que formulen los oferentes acerca de la regularidad del

acto, y dejándose constancia de las demás observac¡ones que se formulan.

Previa lectura de la misma, será rubricada por los presentes. Las copias quedarán a

disposic¡ón de los interesados. Asimismo, le será entregada una cop¡a del Acta

respectiva a cada oferente.

10)- RECHAZO: Serán objeto de Rechazo las Ofertas que:

No estén firmadas por el oferente;

Tengan raspaduras o enmiendas en las siguientes partes fundamentales: prec¡o,

Plazo de Mantenimiento, Plazo de Entrega, plazo de pago o alguna otra que haga a la

esenc¡a del Contrato y no haya sido debidamente salvada;

En los casos en los cuales falte alguna documentac¡ón que no se encuadre en las

enunciadas precedentemente como causal de rechazo de oferta, tendrán un plazo de

cuarenta y ocho (48) horas para cumplimentar dicha presentac¡ón.

I I )- RESERVA OE DERECHOS: La Municipat¡dad de Monte Vera se reserva el

derecho de aceptar la propuesta que a su juic¡o más convenga a los intereses

munic¡pales o rechazarlas a todas, sin crearse por ello obligac¡ón alguna con los

proponenles.

áilh' 8
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La c¡rcunstancia de presenlarse una sola propuesta no ¡mpide ni obliga la Ad.judicación

por parle de la Municipalidad, ya que siempre corresponde analizar todos los extremos

legales y de procedimientos correspondientes.

12)- SELECCTÓN DE LAS OFERTAS - ADJUDICACIÓN: La Municipalidad de Monte

Vera tendrá derecho a efectuar los estudlos comparat¡vos y sol¡c¡tar d¡ctámenes u

opin¡ones que estime necesarios para el estudio de las ofertas a los fines de

determinar cuál de ellas es la más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la

de menor prec¡o. La adjudicación podrá ser parc¡al, referida a determinados ítems.

A tal fln, la simple circunstancia del menor precio será coneclada con otros criterios

tales como: ldoneidad Técnica del Oferente, Garantías de Funcionamiento, Cual¡dades

del Objeto, Soluciones Financieras, Formas de Prestación de Servicios posteriores a Ia

venla, Plazo de Entrega, forma de olorgam¡ento de los bienes, antecedentes en la

localidad y todo otro criterio cuantitat¡vo o cual¡tat¡vo que permrla la elección de la

oferta más conveniente entre aquellas que se ajusten a las Bases y Condiciones.

13) - MOD|F|CACIÓN AL MOMENTO DE ADJUDICACIÓN: La l\¡unic¡palidad de

lvlonte Vera se reserva el derecho de aumentar o disminu¡r al momenlo de adjud¡car

en cuanto a cantidades ten¡endo en cuenta las características técn¡cas indicadas,

hasta en un 20% (Veinte) en más o en menos.

14)- NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN: La Adjudicación deberá ser notificada

al Adjudicatario, dentro del plazo de mantenimiento de oferta que se alude en el Art.

70. Del mismo modo, la Municipalidad de Monte Vera deberá notificar a los demás

oferenles no adjudicados, por med¡o de not¡f¡cac¡ón electrónica, a los f¡nes de que

hagan valer sus derechos dentro de los 2 (Dos) días hábiles siguientes a la notificación

practicada, renunciándose expresamente por la presente al dia de gracia para las

impugnac¡ones correspondientes.

15)- CONTRATO: Resuelta la ad.iud¡cación y comunicada fehacientemente el

adjudicado deberá presentarse para suscribir el correspondiente contrato dentro los 5

(Cinco) dias hábiles posteriores a la notificación de adjudicación.

16)- TRANSFERENCIA DEL CONTRATO: El Contrato no podrá transferirse ni

cederse tolal o parcialmenle por el Adjudicatario, ni asociarse este último para su

cumplimiento, sin la autorización previa por escrito de la Municipalidad de Monte Vera.

En caso contrario, la Municipalidad podrá rescindir el Contrato, sin recurso por parte

del Adjudicatario para ex¡g¡r el cumplimiento del m¡smo.

9
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17l.- PLAZO DE ENTREGAY CONDICIONES: El material correspondienle a estos

rubros deberá ser entregado en un plazo máximo de quince (15) días corridos a contar

desde la firma del contrato.

El proveedor deberá garant¡zar la provisión sosten¡da de material granít¡co 6/19,

respelando las s¡guientes cond¡c¡ones técnicas y logíst¡cas:

. Disponibilidad inicial: dentro de los cinco (5) días corridos desde la firma del

contrato.

. lnicio operat¡vo previsto: A confirmar.

. Ritmo de provisión requerido:

. lnicio de jornada de descarga: a partir de las 07:00 horas (turno mañana),

salvo indicación contraria de la ¡nspecc¡ón.

. Comunicación: Las entregas serán notificadas con antelac¡ón sufic¡ente al

personal de inspección.

. Control de Cal¡dad: El control del mater¡al a adqu¡r¡r estará a cargo del

Personal de Obras Públicas y Producción el cual inspeccionara cada Carga

enviada por el proveedor. Cuando el mater¡al recepc¡onado no cumpla con las

especif¡cac¡ones, deberá ser retirado de inmediato por el proveedor y

reemplazado por mater¡al que cumpla con las espec¡ficac¡ones.

18) - LUGAR DE ENTREGA: Lugar de descarga: Predio de ferrocarr¡l ubicado en

Paraje Angel Gallardo, entre calles Dr. Gallardo y Av. Los Quinteros. Coordenadas

geográf¡cas: 31'33'18.96"S, 60'40'48.12"O.

El proveedor deberá asegurar med¡os adecuados para la descarga d¡recta en dest¡no,

con not¡f¡cación previa al personal de inspección.

19)- FORMA DE PAGOS: Los pagos se realizarán de forma parc¡al conlra la entrega

efect¡va de los mater¡ales, prev¡a verif¡cación de cantidad, ca dad y cumplimiento de

las condiciones técnicas contractuales.

El plazo para efectuar el pago será de 30 dias corridos contados a partir de la fecha de

entrega.

Asimismo, el proveedor podrá proponer otras formas de pago, las cuales estarán

sujetas al anális¡s de parte del Municipio.

20)- OEFECTOS DE LA COSA VENDIDA Y/O DEL SERVICIO PRESTADO: Es

cond¡ción que toda cosa entregada esté exenta de todo defecto aparente u oculto.

MONTE VERA

DE
MONÍE YERA
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PLANILLA DE REQUISITOS LEGALES

EXPEDIENTE N': 11209/2.026

Razón Social

Proponente

del

Domicilio

Real

lel.lFax

Localidad

Provincia

Domicilio

Legal

,/ MUNi'CIPALIDAD
DE

V:r::::

ll

La Municipalidad de Monte Vera queda facultada para hacer en cualquier momento la

denuncia por defectos o falta de calidad, cantidad u otra c¡rcunstancia, aún en el caso

de que las facturas hayan sido debidamente pagadas. Será a cargo del adjudicado, la

prueba de que los v¡cios o defectos comprobados sobrevinieron con posterior¡dad a la

fecha de entrega.

21)- RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO DEL ADJUDICATARIO: La Adminislración

lvlunicipal se reserva el derecho a la rescisión del contrato suscripto con el

adjudicatario por el incumplimiento manifiesto del mencionado, de |as obligaciones a

su cargo, sin perju¡cio del derecho que le asiste de in¡ciar las acciones legales por

daños y perjuicios ocasionare a la Mun¡cipalidad de Monte Vera.

22)- COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: Para cualquier cuestión legal que se suscite

con motivo de la gestión y/o en el curso de ejecuc¡ón del contrato, las partes de común

acuerdo, convienen la competencia de la Cámara en lo Contencioso Administrativo de

la ciudad de Santa Fe con la exclusión de cualquier otro fuero o jurisdicc¡ón.

23)- CONOCIMIENTO DEL PLIEGO: El proponente no podrá alegar en cualqu¡er caso

la falta de conoc¡m¡ento del presente pl¡ego y el solo hecho de presentar la oferta

implicará la perfecta comprens¡ón de sus cláusulas y aceptación de todas sus

condiciones, como así mismo de los lugares y plazos en que deben cumplirse las

obl¡gaciones, dando además su conformidad a la ¡nterpretación que en caso de duda

haga la Administrac¡ón Mun¡cipal.

?4l,-

CONCURSO DE PRECIOS No: 02/2026
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I\¡UNICIPATIDAD DI

MONTE VERAE

Dirección

Eleclrónica

Valor de su Propuesta

Valor de la Propuesta en letras

c.u.r.T.

No:

lngresos Brutos

No:

Convenio

Mult¡lateral

Declaro bajo juramento que para cualquier iudicjal que suscite con motivo de la presenle gestión y/o en el

curso de ejecuc¡ón del contrato, se acepta la competencaa de la Cáhara eñ lo Contencioso Administrat¡vo de la Ciudad

de Santa Fe, con expresa e¡clusión de todo olro fuero o jurisd¡cción. Corno así tamb¡én, Declaramos bajo juramento de

ley, que aldia de la presenlación de esla propuesta, la firma que represeñtaños no se encuenlra ¡ncLrrsa en causales

de incompatibilidad, inhabilitados por razones civiles, comerciáles o peñales, deudores del Estado ñacional, Provincial

y/o Municipal por causas provisionales o tribulaias pasadas eñ auto dad de cosa juzgada administrat¡vamente o

judicia¡, en coñcurso o convocaloria de acreedores o inhabilitados por el Banco CentÉldé la República Argentina.

Declaro bajo juramento conocer y aceplar lodas las condic¡ones del presente pliego.

Desafolic
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